
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 371 

 

JLV 

AR 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

RESOLUCIÓN 
DIGITAL 

MENDOZA, 13 de septiembre de 2022.- 
 

VISTO: 
 
El EXP_E-CUY:0026077/2022, donde el maestrando Gustavo David TORRES 

eleva proyecto de tesis de la Maestría en Lectura y Escritura para su aprobación, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el maestrando eleva el proyecto de tesis denominado “Propuesta de lectura de 

la novela Misterios del Plata, de Juana Manso, a través de la literatura comparada”, 
correspondiente a la Maestría en Lectura y Escritura, bajo la dirección de la Dra. Hebe Beatriz 
MOLINA. 

 
Que la Secretaría de Investigación y Posgrado informa que el Comité Académico 

aprobó el proyecto de tesis. 
 
Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 1 de septiembre de 2022, 

sugirió al Consejo Directivo aprobar el proyecto de tesis del maestrando Gustavo David TORRES, de 
la carrera Maestría en Lectura y Escritura. 

 
Que el Consejo Directivo, en sesión del 8 de septiembre de 2022, aprobó el despacho 

de Comisión.  
 
POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el proyecto de tesis presentado por Gustavo David TORRES (DNI Nº 
21.374.449), en la Maestría en Lectura y Escritura, titulado “Propuesta de lectura de la novela 
Misterios del Plata, de Juana Manso, a través de la literatura comparada”, dirigido por la Dra. 
Hebe Beatriz MOLINA. 
 
ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
 


